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DECRETO POR EL QUE SE DECLARAN DETERMINADOS MONUMENTOS NATURALES DE 
ANDALUCÍA Y SE DICTAN NORMAS Y DIRECTRICES PARA SU ORDENACIÓN Y GESTIÓN 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico): 

 
 

Nº de 
orden 

 
Denominación del documento 

 
Accesibilidad 

Criterio que 
da lugar al 
carácter 

reservado1 
1 Certificación del Secretario del Consejo Provincial de 

Medio Ambiente y Biodiversidad de Granada, de 
09/01/2017. 

  

2 Trámite consulta pública previa y valoración 
observación.  

Parcialmente accesible 2 

3 Criterios para determinar la incidencia de la norma en 
relación a la competencia, de 16/05/2017. 

  

4 Informe de valoración de cargas, de 16/05/2017.   
5 Memoria justificativa y funcional, de 16/05/2017.   
6 Informe de evaluación del enfoque de derechos de la 

infancia, de 16/05/2017. 
  

7 Informe de evaluación de impacto de género, de 
16/05/2017. 

  

8 Memoria económica, de 16/05/2017.   
9 Propuesta trámite información pública y audiencia, de 

16/05/2017. 
  

10 Tabla de las disposiciones afectadas, de 16/05/2017.   
11 Acuerdo de inicio, de 13/06/2017.   
12 Resolución información pública y audiencia, de 

04/07/2017. 
  

13 Informe de la oficina de Planificación Hidrológica       
(Confederación Hidrográfica del Guadalquivir), de 
07/07/2017. 

  

14 Informe de la Dirección General de Bienes Culturales, 
de 13/07/2017. 

  

15 Informe de la Dirección General de Planificación y 
Evaluación, de 28/07/2017. 

  

16 Acta de informe del Consejo Andaluz de Gobiernos 
locales, de 5/09/2017. 

  

17 Informe de observaciones de la Unidad de género, de 
05/10/2017. 

  

18 Certificación del Secretario del Consejo Provincial de 
Medio Ambiente y Biodiversidad de Sevilla, de 
05/10/2017. 

  

                                                           
1  Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno: 1.-Intimidad de las personas, 2.- 
Protección de datos de carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-
Secreto industrial y comercial, 6.-Protección de interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.-Otros. 
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19 Informe complementario de evaluación de impacto de 
género, de 9/10/2017. 

  

20 Memoria económica complementaria, de 9/10/2017.   
21 Petición informe complementario a Unidad de Género, 

de 10/10/2017. 
  

22 Certificación del Secretario del Consejo Provincial de 
Medio Ambiente y Biodiversidad de Huelva, de 
10/10/2017. 

  

23 Certificación del Secretario del Consejo Provincial de 
Medio Ambiente y Biodiversidad de Málaga, de 
17/10/2017. 

  

24 Informe de la Dirección General de Presupuestos, de 
02/11/2017. 

  

25 Certificaciones del Secretario del Consejo Provincial de 
Medio Ambiente y Biodiversidad de Jaén, de 
03/11/2017. 

  

26 Informe de la Secretaría General Técnica, de 
06/11/2018. 

  

27 Memoria justificativa de adecuación a los principios de 
buena regulación, de 12/11/2018. 

  

28 Certificación del Secretario del Consejo Provincial de 
Medio Ambiente y Biodiversidad de Almería, de 
20/11/2017. 

  

29 Comunicación Instituto Andaluz de la Mujer, de 
30/11/2017. 

  

30 Certificación de la Secretaria del Consejo Andaluz de 
Medio Ambiente, de 23/02/2018. 

  

31 Acta del Comité de acciones para el desarrollo 
sostenible de la convocatoria, de 20/03/2018. 

  

32 Informe valoración observaciones de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio, de 23/05/2018. 

  

33 Certificación de la Secretaria del Consejo Andaluz de 
Biodiversidad, de 7/09/2018.  

  

34 Valoración de observaciones. Parcialmente accesible 2 
35 Informe del Gabinete Jurídico, de 02/01/2019.   
36 Certificación trámite de audiencia e información 

pública, de 18/01/2019. 
  

     37 Informe valoración de las observaciones del Gabinete 
Jurídico, de 21/01/2019. 
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En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 
   
 

Sevilla, (fechado y firmado digitalmente) 
 
 

LA VICECONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 
 
 

Fdo.: Ana María Corredera Quintana 
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 Junta de 

Andalucía  

  
Servicios  > Participación  > Participación pública en proyectos normativos  > Consultas públicas previas  

Proyecto de Decreto por el que se declaran determinados 

monumentos naturales de Andalucía y se dictan normas y 

directrices para su ordenación y gestión.  

Datos básicos 
Antecedentes de la norma: 

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de los espacios naturales protegidos de 
Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, contiene normas que definen el 
régimen jurídico de la figura de monumento natural. El Decreto 225/1999, de 9 de noviembre, de 
regulación y desarrollo de la figura de Monumento Natural de Andalucía, da un nuevo impulso a través de 
esta figura de protección a la conservación del medio natural en nuestra Comunidad Autónoma y a la 
implicación de la sociedad en la defensa y reconocimiento de sus valores naturales. Desde entonces se han 
declarado 49 monumentos naturales en Andalucía mediante la promulgación de 6 decretos aprobados por 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

Problemas que se pretenden solucionar: 

Evitar la transformación, deterioro o desaparición de elementos y espacios naturales singulares de 
Andalucía merecedores de ser conservados para las generaciones futuras, así como regular y facilitar el 
disfrute por los ciudadanos de estos territorios. 

Necesidad y oportunidad de aprobación: 

Dar un marco normativo para la conservación a estos espacios naturales que por su valor ambiental, 
singularidad, belleza o rareza requieren una protección especial mediante la declaración bajo la figura de 
monumento natural. 

Objetivos de la norma: 

El Decreto tiene como principal finalidad dotar de un marco normativo de protección y regulación a los 
siguientes diez nuevos monumentos naturales de Andalucía, implicando a la sociedad en la defensa y 
reconocimiento de sus valores naturales: Tajo de Ronda, Cueva del Hundidero, Peñón de Bernal, Huellas 
fósiles de Medusas de Constantina, Monte Jabalcuza, Cueva del Agua de Tíscar, Encina de la Peana, Encina 
Marchal del Abogado, Nacimiento de Riofrío y Encina y Alcornoque de la Dehesa de San Francisco. El 
proyecto de decreto contiene una descripción de sus valores, y establece unas normas y directrices 
generales de ordenación y gestión para todos los monumentos propuestos en cuanto a gestión y 
administración, seguimiento y participación social, sobre los recursos naturales, culturales y paisajísticos, 
uso público, educación ambiental, investigación y regulación de usos y actividades compatibles e 
incompatibles. Igualmente, el proyecto de decreto contiene unas normas particulares específicas e 
individualizadas para cada monumento respecto a la gestión, actividades de uso, acceso, equipamientos 
de uso público, investigación e instrumentos de planificación. También contiene anexos con la 
representación cartográfíca de cada uno de los monumentos naturales y la descripción literal de límites. 

Posibles soluciones alternativas: 
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Una alternativa sería no dotarlos de protección, pero no garantiza la conservación de estos espacios y 
podría producir un grave deterioro de sus valores ambientales. Por otro lado, dotarlos de protección 
mediante la normativa urbanística a través de su calificación como Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección (SNUEP) no es suficiente, ya que por un lado no destacaría su carácter de monumentalidad, 
reconocimiento y aprecio de sus valores singulares, y por otro, tampoco garantizaría el uso público y 
disfrute por todos los ciudadanos. No obstante, ambas normas no resultan contrarias, ya que la 
declaración como monumento natural se complementa con su calificación como SNUEP. 

Envío de aportaciones: 

La ciudadanía, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden hacer llegar sus opiniones 
sobre los aspectos planteados, a través del siguiente buzón de correo electrónico: 

monumentosnaturales2017.cpp.cmaot@juntadeandalucia.es 

Quien formule estas aportaciones deberá incluir en su correo, su nombre y apellidos o razón social o 
denominación de la entidad a la que represente. 

Fecha de publicación: 

� 21/04/2017  

Plazo de participación: 

� 24/04/2017 - 15/05/2017  

Organismo: 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

Más información 

� Página web sobre Monumentos Naturales en Andalucía  

El portal de la Junta en: 
 

Twitter Facebook Rss Datos abiertos 
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Decreto por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía. 2017

Valoración Observaciones. Consultas Públicas Previas.

Nombre Nº Contenido Localización Valoración Argumentación y Resultado

Dª Rosa Mendoza Castellón

1 todo el texto Estimada

Solicita se incluya en el borrador de decreto la 
propuesta de Canales de Padules, ya que 
cuenta con los informes favorables del 
CPMAyB, el ayuntamiento de Padules y del 
Consejo de Participación del EN SNevada

Comprobada la documentación remitida a la que alude la 
solicitante, se comprueba que reúne todos los requisitos para 
su inclusión en el proyecto de decreto, por lo que se acepta la 
propuesta y se procede a incluirlo en el mismo.

estefania.garcia.cal
Cuadro de texto

estefania.garcia.cal
Cuadro de texto
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 4 de julio de 2017, de la Dirección General de Gestión del Medio 
Natural y Espacios Protegidos, por la que se emplaza para información pública 
y audiencia a todos aquellos interesados en el proyecto de Decreto que se cita.

De conformidad con las competencias medioambientales que ostenta la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en virtud de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía en materia de medio ambiente, en el marco de la regulación 
general del Estado, sin perjuicio de la facultad de establecer normas adicionales de 
protección, en virtud de lo que establece el artículo 149.1.23 de la Constitución Española, 
y a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, así como en el artículo 8.3 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 
establecen medidas adicionales para su protección, y en el Decreto 225/1999, de 9 de 
noviembre, de Regulación y Desarrollo de la figura de Monumento Natural de Andalucía, 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio está tramitando el expediente 
de declaración de los siguientes monumentos naturales en Andalucía: Tajo de Ronda 
(t.m. de Ronda-Málaga), Cueva del Hundidero (t.m. de Montejaque-Málaga), Peñón de 
Bernal (tt.mm. de Vícar, Dalias y El Ejido-Almería), Huellas fósiles de Medusas (t.m. de 
Constantina-Sevilla), Monte Jabalcuza (t.m. de Alhaurín de la Torre-Málaga), Cueva del 
Agua de Tíscar (t.m. de Quesada-Jaén), Encina de la Peana (t.m. de Serón-Almería), 
Encina Marchal del Abogado (t.m. de Serón-Almería), Canales (t.m. Padules-Almería), 
Nacimiento de Riofrío (t.m. Loja-Granada) y Encina y Alcornoque de la Dehesa de San 
Francisco (t.m. Santa Olalla del Cala-Huelva).

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuando la 
naturaleza de la disposición lo aconseje, será sometida a información pública y al trámite 
de audiencia directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas 
por la ley que la agrupe o la represente y cuyos fines guarden relación directa con el 
objeto de la disposición.

El artículo 9 del Decreto 225/1999, de 9 de noviembre, establece que el procedimiento 
para la declaración de un Monumento Natural será público, incluirá el trámite de audiencia 
de todos los interesados e informe del correspondiente Consejo Provincial de Medio 
Ambiente y de la Biodiversidad.

Por su parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, relativo a la participación pública 
en asuntos con incidencia ambiental, para promover una participación real y efectiva 
de la ciudadanía en la elaboración, modificación y revisión de los planes y programas 
medioambientales, así como de disposiciones de carácter general en la materia, la 
Administración de la Junta de Andalucía ha de velar por que la ciudadanía pueda formular 
observaciones y alegaciones antes de que se adopte la decisión sobre el plan, programa 
o disposición de carácter general y que éstas sean debidamente tenidas en cuenta por la 
Administración Pública.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la normativa anteriormente citada, 
de acuerdo con el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 216/2015, 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 00
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Ambiente y Ordenación del Territorio y el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública y audiencia a todos 
los interesados en el procedimiento del Proyecto de Decreto por el que se declaran 
determinados monumentos naturales de Andalucía y se dictan normas y directrices para 
su ordenación y gestión.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y emplazar para información pública a todos aquellos interesados en 
el citado Proyecto de Decreto.

El documento estará disponible para su consulta, en el periodo de información pública 
en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (http://
lajunta.es/13ua3).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta días naturales a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en BOJA.

Las alegaciones deberán presentarse:
a) Por escrito en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio (Avda. de Manuel Siurot, núm. 50, Casa Sundheim, 41071, 
Sevilla) o en las Delegaciones Territoriales de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ser dirigidas al 
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio o al titular de la Delegación 
Territorial.

b) Por medios telemáticos, a través del Registro Telemático Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía, al que se accede a través del Canal de Administración electrónica 
en la dirección www.juntadeandalucia.es/medioambienteyordenaciondelterritorio, en 
los términos previstos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de los procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (internet). 

Dicha presentación podrá efectuarse durante las veinticuatro horas, originándose 
la consignación electrónica de hora y fecha, que respecto a esta última producirá los 
mismos efectos que el procedimiento administrativo establece para el cómputo de 
términos y plazos. A estos efectos, las personas interesadas deberán disponer de la 
correspondiente firma electrónica reconocida, regulada en el artículo 3 de la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica o del sistema de firma electrónica incorporado 
al Documento Nacional de Identidad, de conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley 
11/2007. 

Sevilla, 4 de julio de 2017.- El Director General, Francisco Javier Madrid Rojo.
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático

ACTA DEL COMITÉ DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
CONVOCATORIA DE 6 DE FEBRERO DE 2018

En la sesión del Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible (CADS) celebrada el día 12 de noviembre
de 2010, se aprobó una propuesta de procedimiento por escrito para la agilización de trámites relacionados
con Planes Ambientales,  según la  cual  la  propuesta debe ser  comunicada por escrito  mediante correo
electrónico a sus miembros, dando un plazo de 15 días naturales desde la fecha de su recepción para que se
pronuncien. Transcurrido dicho plazo sin oposición por escrito de ninguno de los miembros, la propuesta se
considerará informada.

De acuerdo con lo anterior, con fecha de 6 de febrero de 2018, por orden del Excmo. Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, en calidad de Presidente del CADS, se ha requerido a los miembros
del citado Comité, informe de los siguientes puntos:

• Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire
• Proyecto de Decreto por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía y

se dictan normas y directrices para su ordenación y gestión

A  continuación  se  recogen  los  pronunciamientos  recibidos  en  relación  con  los  puntos  anteriormente
citados:

1) La Dirección General  de  Dirección General  de  Administración Local de  la  Consejería  de
Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática remite correo electrónico el 12 de febrero con
las siguientes observaciones:

Con fecha 6 de febrero de 2018 se recibió correo electrónico del Jefe del Servicio de Dinamización Socio-
Económica  de  Secretaría  General  de  Medio  Ambiente  y  Cambio  Climático  de  la  Viceconsejería  de  la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en virtud del que se solicita informe sobre el
proyecto de Decreto por el que se aprueba la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire y sobre el proyecto de
Decreto por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía y se dictan normas y
directrices para su ordenación y gestión, concediendo un plazo de 15 días naturales desde su recepción
para su emisión.

En relación con el proyecto de  Decreto por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de
Andalucía y se dictan normas y directrices para su ordenación y gestión, no se formulan observaciones.

Respecto al proyecto de  Decreto por el que se aprueba la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire,  se
formulan las siguientes OBSERVACIONES:
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
 Secretaría General  de Medio Ambiente y Cambio Climático

1.- Delimitación de competencias en la materia.
En el texto de la estrategia no se mencionan las competencias de los distintos niveles de gobierno (estatal,
autonómico y local) en lo que a la calidad del aire se refiere.

Se considera necesario un recordatorio de las mismas de acuerdo con la normativa aplicable, haciendo
mención, en lo que a los municipios se refiere, a lo previsto en el artículo 9.12.b de la Ley 5/2010, de 11
de junio de Autonomía Local de Andalucía, cuyo tenor literal es el siguiente: “Los municipios andaluces
tienen las siguientes competencias propias: 12. Promoción, defensa y protección del medio ambiente, que
incluye: b) La programación, ejecución y control de medidas de mejora de la calidad del aire, que deberán
cumplir con las determinaciones de los planes de nivel supramunicipal o autonómico, aprobados por la
Junta de Andalucía.”

2.- Uso del término área metropolitana.
El texto del borrador de la Estrategia usa el término área metropolitana en múltiples ocasiones (páginas 1,
2, 4, 5, 9, 14, 17, 36, 63, 64, 65, 66, 70, 71, 72, 83, 112, 122, 123, 124, 125, 126, 128, 129, 130,
131, 132, 133, 134, 135...).

El Estatuto de Autonomía para Andalucía regula las áreas metropolitanas en su artículo 94 y el artículo
43,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local las define del siguiente
modo:  “Las  áreas  metropolitanas  son  Entidades  locales  integradas  por  los  Municipios  de  grandes
aglomeraciones urbanas entre cuyos núcleos de población existan vinculaciones económicas y sociales que
hagan necesaria la planificación conjunta y la coordinación de determinados servicios y obras”.

Actualmente no existen áreas metropolitanas formalmente constituidas en nuestra Comunidad Autónoma.
Por  tanto,  utilizar  el  término  “área  metropolitana”  puede producir  confusión  y,  en  cualquier  caso,  se
entiende que el uso de dicho término carece de un significado técnico jurídico preciso.

3.- Suprimir la referencia al término comarca.
El borrador de la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire hace referencia al término comarca en relación
con la Vega de Granada (página 362).

A este respecto, es preciso recordar que el Estatuto de Autonomía para Andalucía regula esta figura en su
artículo 97, señalando que la comarca se configura como la agrupación voluntaria de municipios limítrofes
con características geográficas, económicas, sociales e históricas afines. Igualmente señala que por Ley del
Parlamento  de  Andalucía  podrá  regularse  la  creación  de  comarcas,  que  establecerá  también  sus
competencias y que se requerirá en todo caso el acuerdo de los Ayuntamientos afectados y la aprobación
del Consejo de Gobierno.

Actualmente no existen comarcas formalmente constituidas en nuestra Comunidad Autónoma por Acuerdo
del Consejo de Gobierno. Por tanto, continuar usando el término “Comarca” puede producir confusión y,
en cualquier caso, se entiende que el uso de dicho término en el Plan carece de un significado técnico
jurídico preciso.

2) Desde la Secretaría  General  de Economía de  la  Consejería  de  Economía  y  Conocimiento  se
traslada, el día 20 de febrero, lo siguiente:

No se hacen observaciones sobre el Proyecto de Decreto por el que se declaran determinados Monumentos
Naturales de Andalucía y se dictan normas y directrices para su ordenación y gestión.
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En cuanto al Proyecto de  Decreto por el que se aprueba la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire se
constata que conecta con la necesidad de la transición hacia una economía baja en carbono. Este tema es
fundamental para las economías de todos los países y una  prioridad de la UE en su Hoja de Ruta para una
Economía baja en Carbono para 2050.

También  la  "Agenda  por  el  Empleo.  Plan  Económico  de  Andalucía  2014  2020.  Estrategia  para  la
Competitividad", aprobada por el Consejo de Gobierno el 22 de julio de 2014, está atenta a esta cuestión
en el marco de las líneas acción y medidas de su Eje Estratégico 4 ("Ecoeficiencia y energías renovables"),
considerando el establecimiento progresivo de una economía baja en carbono el primero de los retos.

Por ello se sugiere efectuar una referencia expresa a la Agenda en el texto de la Estrategia Andaluza de
Calidad del Aire, así como la inclusión de la Agenda entre los documentos de planificación de la Junta de
Andalucía relevantes para el tema, que se recogen al final de la Estrategia en la bibliografía.

3) La Secretaría General de Innovación, Industria y Energía de la Consejería de Empleo, Empresa
y Comercio remite correos electrónicos los días 21 de febrero y 1 de marzo, éste último tras solicitar una
prórroga de una semana dado que la cartografía se recibió con posterioridad y no fue posible analizar  las
afecciones detectadas tanto en relación con derechos mineros como con infraestructuras energéticas en el
ámbito territorial de determinados monumentos, con sendos informes de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas a los proyectos de Decretos de los cuales se solicita informe en esta convocatoria. Dichos
informes se enumeran a continuación y se acompañan como anexos a este Acta:

• Informe de observaciones de la Dirección General de Industria, Energía y Minas al proyecto de
Decreto por el que se aprueba la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire

Anexo: 12_DGIEYM_CEEC_EACA.pdf

• Informe  de  observaciones  al  proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  declaran  determinados
Monumentos Naturales de Andalucía y se dictan normas y directrices para su ordenación y gestión 

Anexo: 12_DGIEYM_CEEC_MNA.pdf

4) La Secretaría General para el Turismo  de la Consejería de Turismo y Deporte remite correos
electrónicos el 15 de febrero con los siguientes informes que se enumeran a continuación y se acompañan
como anexos a este Acta:

• Informe a solicitud del Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible acerca del documento
borrador de la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire

Anexo: 14_SGT_CTYD_EACA.pdf

• Informe a solicitud del Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible acerca del proyecto de
Decreto por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía y se dictan
normas y directrices para su ordenación y gestión

Anexo: 14_SGT_CTYD_MNA.pdf

5) La Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura nos hace llegar correo electrónico el  22
de febrero indicando que se considera correcto el tratamiento formulado en relación con el Patrimonio
Histórico por lo que no ha lugar a realizar observaciones por su parte.
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6) Por su parte la Dirección General de Interior de la Consejería de justicia e Interior nos remite los
siguientes informes:

Proyecto de Decreto por el que se aprueba la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire

El contenido del documento hace referencia:

• Realiza un análisis de todas las zonas en las que se divide Andalucía en cuanto a calidad del aire y
se analizan los principales contaminantes regulados en la normativa comunitaria. El análisis de los
valores derivados de la Red de Vigilancia sólo explica las causas de los niveles de contaminación
registrados. Para encontrar el origen de estos niveles de contaminación, se analiza el Inventario de
emisiones a la atmósfera en Andalucía, que anualmente elabora la CMAOT, así como otras fuentes
de información analítica, con el objetivo de determinar los sectores responsables de las emisiones
de los distintos contaminantes para cada zona.

• A partir de los resultados anteriores, la Estrategia plantea unos objetivos alcanzables en función de
la situación de cada zona. Esta Estrategia propone una batería de medidas particularizadas para
cada  contaminante  y  estima  su  aplicación  en  cada  una  de  las  zonas  en  las  que  se  divide
Andalucía.  Por  último,  se  elaborará  una  propuesta  de  evaluación  y  seguimiento  mediante  un
sistema de indicadores de fácil implantación e interpretación.

• Para la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire se establecen los siguientes objetivos:

◦ Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos andaluces a través de una mejora sustancial de la
calidad del aire que respiran. 

◦ Trasladar los nuevos programas, planes y estrategias comunitarias y nacionales en materia de
calidad al ámbito andaluz. 

◦ Servir de marco para la futura elaboración de planes de mejora de la calidad del aire por las
diferentes administraciones andaluzas. 

◦ Profundizar y reforzar en la colaboración interadministrativa en materia de gestión de la calidad
del aire, fomentando la participación activa de la ciudadanía al ámbito andaluz.

En relación con el ámbito competencial de este centro directivo, una vez examinado el  documento, las
aportaciones (u observaciones) al mismos:

Entre las principales funciones de la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire en Andalucía incluye
“la detección rápida de posibles situaciones de alerta o emergencia, así como seguimiento de la evolución
de la concentración de contaminantes”.

Convendría considerar e incluir  la comunicación e información a los organismos competente en
protección civil y emergencias.
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Proyecto de Decreto por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía y se dictan
normas y directrices para su ordenación y gestión.

El contenido del documento hace referencia:

• A la  declaración  como Monumentos  Naturales a  los  siguientes:  El  Tajo  de  Ronda,  Cueva del
Hundidero, Peñón de Bernal, Huellas Fósiles de Medusas de Constantina, Monte Jabalcuza, Cueva
del  Agua  de  Tíscar,  Encina  de  la  Peana,  Encina  Marchal  del  Abogado,  Canales  de  Padules,
Nacimiento de Riofrío y Encina y Alcornoque de la Dehesa San Francisco.

• Se establecen las normas y directrices de ordenación y gestión   de los mismos, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 225/1999, de 9 de noviembre.

• Así  mismo  en  su  artículo  3º.  se  establece  el  régimen  de  protección,  uso  y  gestión de  los
monumentos naturales que se declaran es el establecido en la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la
que se  aprueba  el  Inventario  de  Espacios  Naturales  Protegidos  de  Andalucía  y  se  establecen
medidas adicionales para su protección; en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio
Natural  y  de  la  Biodiversidad;  en el  Decreto  225/1999,  de 9  de  noviembre,  de  regulación  y
desarrollo de la figura de Monumento Natural; en las normas y directrices de ordenación y gestión
y en las normas particulares contenidas en el Anexo I del presente Decreto, así como en el resto de
normativa vigente de aplicación.

En relación con el ámbito competencial de este centro directivo. Una vez examinado dicho documento, se
comprueba que su contenido no afecta a los principios de actuación de esta Dirección General,  siendo
coherentes con sus funciones y competencias.

8) La Secretaría General de Agricultura y Alimentación, de la Consejería de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural, nos remite correo electrónico el 21 de febrero indicando que al Proyecto de Decreto por el
que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía y se dictan normas y directrices para
su ordenación y gestión, no se realiza ninguna inclusión ni comentario sobre el citado documento.

Al Borrador de  Decreto que aprueba la Estrategia Andaluza de Calidad Del Aire se hacen las siguientes
observaciones:

Revisado  el  documento  en lo  que  respecta  al  Sector  Agrario,  en  concreto  las  medidas e  indicadores
incluidos en la Estrategia, se propone:

A) La inclusión del "organismo: listados de entidades públicas o privadas responsables del seguimiento del
indicador" en la Tabla 10.296. Indicadores propuestos por la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire. que
ha sido eliminado del Borrador del decreto, respecto al documento anteriormente remitido

B) Las modificación de los indicadores:

• AG1 Maquinaria agrícola según clasificación energética del MAPAMA relacionado con la medida
AG/4/1, Favorecer la aplicación de la normativa de limitación de emisiones en maquinaria no de
carretera, al no disponer de datos elaborados en fuentes estadísticas oficiales. se debe sustituir por
otro indicador oficial como: AG2 "Número de maquinaria agrícola inscrita en el ROMA anualmente"
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• AG2 Toneladas de residuos vegetales gestionados / toneladas residuos generados, de la medida
AG/3/1 Proponer medidas de apoyo a técnicas alternativas a la quema al aire libre por AG2 " La
capacidad total de gestión de residuos vegetales gestionados / número de medidas adoptadas"

9) Por último la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de la Consejería de
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural comunica que respecto al Proyecto de Decreto por el que se aprueba
la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire y Proyecto de Decreto por el que se declaran determinados
Monumentos Naturales de Andalucía y se dictan normas y directrices para su ordenación y gestión, no hay
observaciones que realizar desde un punto de vista técnico y desde la perspectiva de las ayudas LEADER al
desarrollo rural.

EL SECRETARIO DEL COMITÉ DE
ACCIONES PARA EL DESARROLLO

SOSTENIBLE

Javier Soto Vázquez
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INFORME  EN  RELACIÓN  CON  LAS  OBSERVACIONES  RECIBIDOS  DE  LA  DIRECCIÓN 
GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DECLARAN DETERMINADOS MONUMENTOS NATURALES DE ANDALUCÍA Y SE DICTAN 
NORMAS Y DIRECTRICES PARA SU ORDENACIÓN Y GESTIÓN.

Con fecha 16 de marzo de 2018 se reciben observaciones de la Dirección General de Industria, Energía 
y  Minas de la  Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Comercio  al  Proyecto  de Decreto  por el  que  se 
declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía y se dictan normas y directrices para su 
Ordenación y Gestión remitido a través del Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible (CADS).

De las observaciones recibidas, caben destacar por su grado de afección las siguientes, a las que se les 
da debida respuesta por esta Dirección General, una vez efectuadas las correspondientes consultas con 
las Delegaciones Territoriales afectadas y los servicios técnicos de esta Consejería:

1. Con respecto al ámbito territorial del monumento natural “Monte Jabalcuza”, se constata la 
existencia de dos derechos mineros, uno vigente, que se refiere a un permiso de investigación  
sobre dolomías, y otro en estado de solicitud, relativo a una concesión derivada sobre calizas 
dolomíticas. Según información que consta a esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, los derechos se encuentran judicializados. En el texto del proyecto de Decreto no se  
hace referencia alguna a estos derechos, por lo que se pone de manifiesto su existencia a los  
efectos que correspondan, en particular, respecto a la posible aplicación del artículo 23 de la 
Ley 2/1989, de 18 de julio de 1989, por la que se aprueba el Inventario de los Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección.

Respuesta  a  la  observación: En  la  propuesta  y  memoria  presentada  por  el 
Ayuntamiento  de  Alhaurín  de  la  Torre  con  fecha  13/05/2015  solicitando  y 
promoviendo  la  declaración  como  monumento  natural  una  parte  del  monte 
Jabacuza  no  se  hace  en  ningún  momento  referencia  a  la  existencia  de  estos 
derechos mineros, ni sobre la superficie del monte ni en la superficie propuesta 
para su declaración bajo la figura de monumento natural. 

Como  aparece  en  su  descripción  “Por  su  posición  elevada,  dominando  la 
aglomeración  urbanística  que  se  erige  a  sus  pies,  y  por  su  configuración 
geomorfológica  constituida  por  diversos  acantilados  y  planicies  en  forma  de 
terrazas,  la  cima  del  monte  Jabalcuza  se  constituye  como  un  emplazamiento 
excepcionalmente singular a nivel paisajístico”, al ubicarse en la zona alta de esta 
sierra (por encima de la cota 450) y carecer de acceso practicable con vehículo 
difícilmente será objeto de actividades de investigación minera y por lo tanto de 
concesión. 

Las actuales explotaciones mineras existentes en esta concesión se encuentran a 
bastante distancia de la superficie propuesta para monumento: la de el término 
municipal de Málaga a unos 850 ml, la del tm de Torremolinos a unos 1.650 ml, y 
la más próxima en el tm de Alhaurín de la Torre a 1.600 ml. Por otra parte, por la  
ubicación del monumento en un monte público, Jabalcuza, incluido en el Catálogo 
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de Montes de Andalucía con el código MA-30035-AY y en el Catálogo de Montes 
de  Utilidad  Pública  de  la  Provincia  de  Málaga  con  el  Nº  37,  en  ambos  su 
titularidad a favor del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, promotor y solicitante 
de la declaración de una parte del monte como monumento natural, previamente a 
la realización de cualquier explotación minera se deberá pronunciar el Consejo de 
Gobierno determinando la prevalencia de este uso no forestal, según establece el 
artículo 17 de la Ley 2/1992 Forestal de Andalucía. 

Tanto por su situación física, como jurídica, difícilmente se pueda entender que la 
declaración  de  monumento,  donde  efectivamente  se  establecen  una  serie  de 
limitaciones  en  cuanto  a  movimiento  de  tierras,  extracción  de  áridos, 
desmontes...que  los  hacen  incompatibles  con  el  establecimiento  de  canteras, 
supongan una limitación singular de derechos reales que ocasionen una lesión 
efectiva para sus titulares de los derechos mineros en el sentido recogido en el  
Artículo 23 de la Ley 2/1989 por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía. 

En  cualquier  caso,  con  fecha  27/03/2018  se  ha  procedido  a  solicitar  de  la 
Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
informe sobre si la superficie de este posible monumento coincide con la prevista 
en  el  proyecto  de  explotación  de  la  solicitud  de  04/09/2000 que  obra  en el 
Registro Minero de Andalucía Jarapalos IX – Santa Ana, así como información 
sobre los actuales titulares y sus direcciones a efectos si procede darles trámite 
de  audiencia.  En  el  supuesto  que  la  superficie  contenida  en  el  proyecto  de 
explotación presentado el 04/09/2000 coincida con la superficie propuesta para 
el futuro monumento natural, se propone poner en conocimiento del Ayuntamiento 
el referido informe de “minas” recabando su opinión y dar trámite de audiencia a 
los titulares actuales de los derechos mineros. 

Con fecha de 8 de mayo de 2018, se recibe respuesta de la Delegación Territorial  
de la Consejería de Empleo,  Empresa y Comercio  (se adjunta:  1. Contestación 
Minas y 2. Plano), informando: 

Que  la  concesión  derivada  del  permiso  de  investigación  se  encuentra  en 
tramitación y que según consta en el Proyecto de Explotación de fecha diciembre 
de 2000, la superficie de actuación son 28,76 ha. En él se indica un punto medio 
de  la  Cantera  con  las  siguientes  coordenadas  X  360.816,  Y  4.054.437  y  se 
adjunta el plano referido. 

Por lo que la actividad de explotación se ubica a vuelo de pájaro a más de tres 
kilómetros de distancia de la ubicación del candidato a Monumento Natural Monte 
Jabalcuza,  coordenadas  ETRS89:  X  362.458,  Y  4.056.402,  conforme  a  la 
cartografía recogida a continuación. 

Concluyendo que la  declaración  se  realiza  sobre un monte  público  Jabalcuza, 
titularidad del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, promotor de la propuesta de 
declaración  y  que  en  la  actualidad no  existen  derechos  reales  de  explotación 
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minera sobre la superficie del futuro monumento, no existe inconveniente alguno 
en proseguir el trámite de declaración.

2. Con carácter  previo,  ha de destacarse que se han identificado dos posibles afecciones en 
relación con líneas eléctricas existentes y planificadas que podrían invadir el área territorial de  
los monumentos naturales “Nacimiento de Río Frío” y “Peñón de Bernal”1. En el primer caso,  
existe  una  línea  eléctrica  de  220  kV  “Íllora  –  Tajo  Encantada”,  cuya  repotenciación  se 
encuentra en fase de tramitación administrativa y, en el segundo supuesto, se ha presentado 
solicitud de, autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de 
la línea eléctrica de alta tensión “Benahadux – Saleres” de 220 kV, encontrándose actualmente 
en fase de tramitación. 

Desde  el  punto  de  vista  ambiental,  la  repotenciación  en  principio  no  requeriría  trámite 
ambiental, al ser un proyecto de aumento de capacidad donde no se modifica la traza de la  
línea ni se actúa sobre apoyos con afección significativa a espacio natural protegido o área de 
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especial  protección2,  estableciéndose  por  Red  Eléctrica  de  España  que  se  realizará  una 
consulta de sustancialidad a la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental. La nueva 
línea “Benahadux – Saleres” sí que está sometida a Autorización Ambiental Unificada, que ha 
sido  solicitada  a  la  vez  que  la  autorización  sectorial,  habiéndose  realizado  el  trámite  de 
información pública a efectos ambientales y sectoriales, cuyo plazo ha finalizado el pasado 9 
de febrero de 2018. La documentación asociada a la nueva línea “Benahadux – Saleres” obra 
en poder de esa Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Respuesta a la observación: Se adjunta un plano del Monumento Natural Peñón de 
Bernal, a partir de su cobertura digital solapada con el trazado previsto de la línea 
eléctrica  Benahadux-Saleres.  Este  trazado  es  el  elegido  por  REE  y  del  que 
actualmente se está tramitando su evaluación ambiental, por lo que se deduce que 
no existe afección directa. 
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El plano que se acompañaba en el informe de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas debió ser una primera versión del trazado, sin embargo el trazado 
propuesto por REE es el que se indica arriba, que no presenta una afección directa 
al monumento natural.

3.  Teniendo  en  consideración  lo  expuesto,  se  propone  que  en  el  Anexo  I,  en  el  punto  2.2 
“Disposiciones  relativas  a  la  gestión  de  los  recursos  naturales,  culturales  y 
Paisajísticos: criterios de gestión”, se incluya un nuevo punto.

“h)  Adoptar  la  medidas  necesarias  para  compatibilizar  la  adecuada  protección  de  los 
monumentos naturales con la posible existencia de infraestructuras energéticas que prestan 
servicios de interés económico general.”
Asimismo, al objeto de permitir que las actuaciones de repotenciación o de construcción de las  
infraestructuras existentes y planificadas, cuando no sea posible la modificación de su trazado 
por razones técnicas o económicas, se propone que en el Anexo I, en la letra d) del punto 
6.3.1. “Autorizaciones” se incluya la siguiente redacción:
“d) La construcción de cualquier tipo de edificación, la creación o instalación de infraestructura 
o equipamiento de cualquier tipo temporal o permanente necesaria para el desarrollo de las 
actividades de uso público o la gestión del monumento natural, y siempre de forma compatible 
con la conservación de los valores naturales, culturales y paisajísticos del mismo. Asimismo, se 
podrán autorizar las actuaciones sobre infraestructuras energéticas existentes o la construcción 
de  nuevas  instalaciones  energéticas  siempre  y  cuando  estén  incluidas  en  la  planificación 
vinculante o indicativa energética y no sea viable técnica o económicamente el  cambio de 
trazado.”

Respuesta  a  la  observación: Se  aceptan  las  propuestas  de  redacción  de  la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas para los apartados 2.2. y 6.3.1. 
por lo que se modifica el texto del decreto en ambos apartados de conformidad 
con las mismas.

Igualmente, para dar respaldo a estas modificaciones se ha procedido a modificar 
el texto del apartado 6.3.2. Actividades incompatibles. En los siguientes términos:
1. En el ámbito territorial de los monumentos naturales objeto de la presente norma, y sin 
perjuicio de las actuaciones que requieran autorización recogidas en el punto 6.3.1. anterior y 
de los amparados en autorizaciones o derechos ya otorgados con antelación a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto, se considerarán incompatibles con la conservación de 
los mismos todos aquellos usos y actividades que puedan suponer un deterioro de los valores y 
elementos  que  les  hacen  merecedores  de  esta  figura  de  protección,  y  en  particular  con 
carácter general…..

Así mismo, en las normas reguladores del Monumento Natural “Nacimiento de 
Riofrío”,  se ha añadido un párrafo al  final  del  epígrafe 10.1, con la  siguiente 
redacción:

Avda. Manuel Siurot, 50. 41013 Sevilla

Tlf. 95 500 35 03. Fax 95 500 36 36

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Dirección General de Gestión del Medio Natural y Espacios Protegidos



 

10. NACIMIENTO DE RIOFRÍO.

10.1. Régimen de actividades.
En el monumento natural será incompatible la realización de obras de alto riesgo e impacto, 
como grandes galerías o sondeos profundos surgentes en el entorno del nacimiento, salvo las 
correspondientes a los derechos otorgados con antelación a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto.

En Sevilla 23 de mayo de 2018.
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO.

Fdo. Manuel Rodríguez de los Santos.
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